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CERTIFICACION DE LA ADMINISTRACION FISCAL DEL REINO UNIDO

Las autoridades fiscales del Reino Unido, vista la petición formulada en la página anterior, certifican que, en cuanto les es posible conocer, Don

anteriormente mencionado, la sociedad

anteriormente mencionada, es residente del Reino Unido en el sentido del Convenio fiscal entre España y el Reino Unido.

Hecho en _ el

Oficina u Organismo _

Firma

Sello:

INFORMACION

El Convenio fiscal firmado el 21 de Octubre de 1975 entre España y el Reino Unido (artículo 10) establece que el término dividendos comprende, los rendimientos

de las acciones u otros derechos, excepto los de crédito, que permitan participar de los beneficios, así como las rentas u otras participaciones sociales asimiladas a los

rendimientos de esas acciones por la legislación fiscal del Estado en que resida la sociedad que las distribuya.

Estas rentas están actualmente gravadas en España por el impuesto a cuenta y por los impuestos sobre la renta de las personas físicas y sobre sociedades, según

los casos. En virtud del articulo 10, párrafo 1, del Convenio, España limita al 15 por 100 el Impuesto, quedando rebajado al 10 por 100 cuando el beneficiario sea una sociedad

que posea directa o indirectamente al menos el10 por 100 del derecho al voto en la sociedad que paga los dividendos.

El articulo 11 del Convenio se refiere a los Intereses y comprende bajo esta denominación los rendimientos de la deuda pública, de los bonos u obligaciones, con

o sin garantía hipotecaria y con derecho o no a participar en beneficios y de los créditos de cualquier clase, así como cualquier otra renta que la legislación fiscal del Estado

de donde procedan los intereses asirriile a los rendimientos de las cantidades dadas a préstamo. Los intereses también están gravados en España por el impuesto a cuenta

y por los impuestos sobre la renta de las personas físicas y sobre sociedades, según los casos. En virtud del articulo 11, párrafo 2, del Convenio, España limita esta imposición

al12 por 100.

Los residentes del Reino Unido que hayan percibido dividendos e intereses de fuente española y no hayan disfrutado de la retención limitada del Impuesto español

en la fuente, podrán pedir la devolución del exceso del Impuesto retenido, utilizando para ello el presente formulario (formado por tres ejemplares, uno en español y dos en

inglés).

La Oficina fiscal del Reino Unido que es competente para someter al beneficiario a los Impuestos sobre la renta, expedirá la certificación que figura en este

formulario; y dicho beneficiarlo (o su representante, según los casos) remitirá el ejemplar en idioma español a la Delegación de Hacienda de la provincia española donde estuviese

domiciliada fiscalmente la persona o entidad que satisface los dividendos o los intereses. El segundo ejemplar del formulario (en idioma inglés), será para las Autoridades fiscales

del Reino Unido, y el tercero para el propio peticionario.

El plazo para formular la petición de devolución ante la Delegación de Hacienda será el de los dos años siguientes a la terminación del año natural en que se haya

exigido el Impuesto.

En una misma petición de devolución podrán comprenderse varias rentas (dividendos e intereses) a condición de que todas ellas hayan sido satisfechas por la

misma persona o entidad de España dentro del plazo indicado.
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company paying lhe dividends.
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mortgage and whelher or nol carrying a rlglh lO participale in profils, and olher debl claims 01 every kind, as well as all olher income assimilated lo income Irom money lenl by

lhe laxalion law 01 Ihe Slate in which lhe income arisas. Interesl also is charged in Spain lo Ihe prepaymenl tax and lo the income lax on individuals or corporalion lax, as

appropriale. Under Article 11, paragraph 2, 01 Ihe Convention, Spain Iimils this lax lo 12%.
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01 lhe excess tax wilhheld, using lor lhal purpose lhis Irom (lhree copies, one in Spanish, two in English).

The United Kingdom tax oflice dealing with lhe Iiability 01 the recipient 01 the income to the income lax, must complele the certificalion on lhe lorm: and the recipienl

(or his agent, if appropriale) musl send lhe Spanish language copy to the lax oflice (Delegación de Hacienda) 01 lhe Spanish province where the person or enlity paying the

dividends or interesl has his tax domlcile. The second copy 01 the lorm (in lhe English language) is lor lhe United Kingdom tax aulhorilies, and the third copy lor the claimant
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Claims for repaymenl must be made to lhe tax oflice (Delegación de Hacienda) within lwo years lollowing the end 01 lhe calendar year in which the lax was assessed.
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the lime Iimit mentioned.
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(ll) lfthe person entitled to repayment ofthe excess tax withheld at source wished 10 designate a person or entity wholwhich is a resident ofSpain other than a bank to
receive the amount ofthat excess, he should say so on the formo giving the full name orfull names, title etc. ofthat person or entity as well as the place and address
ofhislits tax domicile in Spain.
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